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. SUBSECRETARÍADE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTÁLY DÉ SUELOS 

.. CERTl~ICADO FiJOSANITARIO D_E IMPO_RTACIÓN 
r--~~~-.,._,.~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015'01261. ANT . .No: 09/A7-Q253íQ7i15 

seCRETAA:fA DE·~-EDIO, ~~ieNre 
Y RECURSÓS NATURALES 

VALIDÓHÁSTA'. 24 DE ENERO DE .2016 
'-~-''--''-"-"-'-"-'-"--"-'=-=-'-"-' 

~- ,;_2-01$~ -Añq del Geiieral_ísimo JoSé-María Morelos y Pavón'· -

Con fundamento-en lo dispuesto en los Arth:ulos 1º, 2~ .. 7º,_' 19, 23,-24 y·2a0 de_ la.Ley _Federar de Sanidad Vegetal, 16 fracción ·XXVI y 120 párrafo 1° 

Y 2º de la Ley Gene~al de. D~sarr0:llo. _Foresta_! _$U~tent13ble, 133_ y 134- del°--Reglam'en_to de iz Ley General -_de Desarrolle ForeStar Sustentable, 3 

fracc{o_nes 1, Xll y XIII del-_Reglcimento. ln:teÍJ_,_0f_--dé"'J_a __ $é~retaíía del~ Medio _Aílibi.entei y ReGursos Naturales y· €r Manual de procedimientos para 1 

_ExpediCión d_el-<:;eitiffca(fr,·Fi!o~anílaiio -~e rmpo~~~;gn; Se ·exp_¡_de ~r pr~Sénte_ C_ertificcido _para. ros prodUCtoS forestares desCri~os-a conl!!1uación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l&J Maderables No Moderables 

•o 

. uc o a rmportar: MANUFACTURAS DE . · Cantidad:-2;790 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA) 

'JERA NUEVAS SIN RECUB.RIMIENTO CON ESPESOR 
. . . 

SUPERIOR A 6 MM. Roble, Queri:us s~- U_nida9_de·meditja~ Kilogiamos 

Frac;;c;;ión aranCeJa~ia:· 442_1.s:o .. 99 

Aduana de <0ntrada: MANZANILLO, CQL Destino. dentro del país:- ¡jlSTRITO FEDERAL 

País de origen: CHINA (REPÚBLIGÁ POPULAR DE) Pais de procedenda: CHINA {REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (soro ·para impori:_acion8s _temporales):- Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE.DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y _ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DESE VENIR LIBR·E-DE-PL..\GAS-·-Y-ENFERMEDADES~ ,EL 1rviPORTAÜOR_ DEBERÁ PRESENTAR. DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIG.UE QUE EL 

PRODUCTO F~E TRATADO CONTRA PLAGAS --v ENFERMÉ:~A-DES EN- EL -PAÍS- ~-E PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERM-EDADES 

DEBERÁ T~MARSE ·uNA ~UESTRA Y ENVIARSE AL_LABoRAToRiÜ.rÓE AN~~iSIS Y REFE_RENC1A.-~N SA~~-~Ó~~~~~c;--~~~~EÑÉRAl-D~ 
GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TE:CNICO CORRESPONDIENTE. ~J";~~ÍO DE -rVff.1E$=i--R'A~6§:-BERAfilfEALID\RSE EN tJN 

- ' _, -
DETECCIÓN PARA _EVITAR LA DISPERSIÓN OE:.PLAGAS. j 

AUTORIZACIÓN 

.. . 
Produc.to aplicado . ºº-~* ··:-_ .. · Tierñj5ci"de exposiCiórj · Concesionario o empresa 

. .. . .. 
· ... . ·.·· ·.· .. 

NOMBRE Y FIRMADELVERIFICADOR: .. .. - _, ·-· ,. 
FEC:~A DE EXPEDICIÓN: 

.. 
: 28 DE-JULIO DE 2015 . . . . . .. 

. 
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA. PROFEPA 

. .· 
, ' - ·- - - - - -- . . -- . 

. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No, 1 DGGFS 

COP!A No. 2 PROFEPA 




